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Relación de libros de texto, con expresión del 'rea, asigna
tura. editorIal. título. c;urso ., autor, respedlvamente

1. LIBRO DEL Al.UMNO

Area Social 'Y Antropológica

Filosofia·.-EI autor¡ eFÍlosofia-¡ 3.0 d·e Bachillerato; Lobato
Valderrey, T.

das con una cruz de gules. En el cantón sIniestro una llave de
oro puesta en palo. Al timbre corona real espati.ola moderna o
borbónica. es decir, fOITada de gules., resaltada de ocho dia
demas de oro (OI.noo vtatas> cargadas de perlae que 88 unen
en -UD pequello globo de azur cruoetado de oro y sumado de
una pequefl.a cruz también de oro.

Finalmente, en, el reverso de 1& Medalla, grabado en balo
rrelIeve. la rosa de' los vientos rodeada de la Inscripción .Unl
versldad de Santa Maria de La RAbtda., escrita en caracteres
unciáles en la misma fonna y d1&posici6n en que la Universidad
viene usando en la -actualidad. Todo ello según modelos del
anverso y del revel"8O que 88 aoompaftan.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

25658 RESOLUCION de 14 de .epttembrB de 1988. de la
Dirección G.n.ral do Trab%, por la que Be dls
POTUI la publicaclón del Convsnw Colectivo tnter
provincial para la Empresa eWestinghoUle, S. A._.

Visto el texto del Convento Colectivo de la Empresa eWes~

tinghouse, S. A._, recibido en esta Di.recc1ón General de Trabajo
con ,fecha. 29 de Julio de 1983. suscrito por la representaci6n de
la Empresa y la representaci6n de loe trabaJadores el dia 8 de
julio de 1983, y de conformidad con lo dispuesto en el arUcu·
lo 90, 2 Y J, de la Ley del Estatuto de 101 Trabajadores y el
articulo 2 del Real Decreto 104011G81, de 22. de mayo, sobre re
gistro '1 depósito de Conventos ColectiVOI de trabajo, esta Di·
rección General acuerda¡

1.- Ordenar su inscripción en _el Registro de Conventos de
esta Dirección General. con notiticac1óD a la Comiaión Nego
ciadora..

L' Remitir el lexto orlg\DaI del mismo al instituto de Me
diaci6n, Arbitraje y Conc1ltac16n.

3.- Disponer IU publléac1ón en el _Bolet1n Oficial del Ea.
tado_.

Madrid, 14 de septtembre de 1983.-& D1rector general, Fran.
- cisco José Garcia zapata.

ANEXO QUE SE CITA

Aguirregabiri6 Agu1rTe. .Juan Maria.
Alcubilla GonzAlez.. Ramón.
Alvarez González, Eleuterio.
Ancochea Bermúdez, José Mari&.
Armellee .Reig. G&spar.
Bachiller Garcla, Rafael.
Baig Aleu, Mariano.
Castro JiméDez. Franc1soo.
Clauss Klamp. CaroHne. .
Coronado MíraUes, Eugenio.
Chacón Rebollo, TomAs.
Garc1a Ga.rrosa. Maria Jeso..
Garcia Marin, José Juan.
Gil Medrano, OIga.
Remando Collazoa. Isabel
Narváez M6carro, Luis.
Niño Rodríguez, Antonio.
Noguera Puchol, SantiagO.
Ovejero Eacudero. Francisco Javier.
Robredo L6pez de Naturana. Jaime.
Rufián L1z&na. Dolores Maria.
Salavert Fabiani. Vicente Luis.
Vicente M~uete, Ma.:ría Teresa.

2565711llS0WCION do O do aoooto do 1083,do la Direc
ción G....ral M PoUtlca ClonWIca, por lo que ••
prorrogan la. beca. 1m Franela. del Plan eH For~
mactón eH Per.oncU In"'••ttoador. '

De conformidad oon lo dispuesto IJD. la Orden ministerial de
I:l de abril de 1.... (.Qoletln Qticlal del Estado- de .. de abril)
por la que 88 convocaban becas en Prancla en desarrollo del
Plan de Formaci6n de Personal lnv86tigador y en virtud de la
autorización concedtda en la misma,

Esta Dirección General ha reaueltol

1. Prorrogar _el disfrute de 1aa becas de la citada. convoca·
torta a los beneficiarios de las mismas a partir de 1 de octubre
de 1983 y hasta la fecha Que figura en el anexo de esta Reso
lución.

2. La cuantia _de las beou lera de 8.000 franoos francesel
mensuales para los Doctorea y de 3.800 fraD006' tranoesee meo·
suaIes pa.ra Licenciados, Ingenieros y Arquitectos.

3. En todo caso. el di&frute de la beca queda condicionado
al cumplimiento de los requIsitos aebl&dos en 1& norma VIll¡
contenida en 1& Orden de 13 de abrll de 1982 (-Bolettn 0!1c1a
del Estado- del 24).

Lo que comunioo a V. S.
Madrid, • de BllOSto de 1ll83,-E! DIrector _.ral, Emll10

Muftoz Ruiz..

Sr. Subdirector gener&1 de (»()rdinación 7 Promoción de la
Investigación.

ANEXO'

Reverso de la Metalla
, propuesta I

"

ANEXO 1

Anverso de la Medalla
propuesta

Og,DEN de 1 de septiembre de'1983 por la que '6
autoriza la utilización de libro, de texto en Cen
tros de Bachtllerato.

nmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974. dé 20 de julio (eBoletin Oficial del Estado- de 13 de
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 197. (eBo
letin Oficial del Estado_ del día 16),

Este Ministerio ha resuelto autorizar la util1zac1ÓD de los
libros y material didáctico que 8e relac1ol;la en el anexo de
esta ·disposición en los Centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a V. 1. rara 8U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. .
Madrid. 1 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Director general de Ensetianzas Medias. José
Segovia Pérez.

Dma. Sr. Director general de Enseilanzas· Medias.

Formación Religiosa.

Religión Cat6lica.-LU1s Vives. cJesUs-Crtsb¡ L- de Bachi
llerato; MarUnez AstaÚD, A.¡ Bove Mame, F.

Magisttlrio Español; .,Jesús de Nazaret-; 1.- de Bachlllera~

to; Lobo Méndez¡ G.¡ Fernández. A.

.. GUlA D&L PROFESOR ..

I'ormacJón ReUgtOBG

Religi6n Cat6Uca.-PPC; «Jesda de. Nazareb¡ 1.- de Bachi
llerato; Departamento ~ Educae1ón Religiosa de PPC.
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